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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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PRESIDKNUÁ D E L CONSEJO D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Uios guarde) y su augusta Real faiuiiia 
continúan en el Keal sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reglamento de segunda enseñanza (1) . 

CAPITULO IV. 

De los dependientes. 

Art. 195. En todos los Institutos ha
brá por lo menos un Conserje, un porte
ro y un mozo. Si el número de alumnos 
escediesen de 100, habrá ademas un 
Bedel; si escediereu de 500, dos, y asi 
sucesivamente aumentando un Bedel por 
cada 200 alumne*. 

Art. 196. £1 Conserje, en calidad de 
tal, cuidará de la conservación del edifi
cio; dará cuenta al Director de los repa
ros que sea uecesario hacer; pondrá 
esmero en que haya aseo y limpieza 
señaladamente en los aulas y oficinas; 
hará requisa diaria para el buen arreglo 
de los muebles de todas las dependen
cias y para evitar incendios y sustrac
ciones; cuidará de que no sirvan en el 
e s t ¡ i i » ¡ . ' c i m i e n t o mas que las personas 
autorizadas para ello; correrá con los 
gastos ordinarios del material con suje
ción á las órdenes del Director, áescep-
cion de aquellos para que este juzgue 
oportuno comisionar á otra persona, y 
estarán bajo sus órdenes los demás de
pendientes. 

Art. 197. El Conserje tendrá ade
mas el cargo de Uedel yren este concepto 
deberá velar incesauleoienle por la con
servación del órdun y disciplina escolás
tica en el edificio y sus inmediaciones; 
amonestará á los escolare* inquieio3 , y 
pondrá en conocimiento del Director las 
faltas que observe en este punto; avisará 
a los Profesores la hora de entrada v sa-

(*) Véanse los números <8'J, «03 y I9i. 

lula de las clases; entregará á los mismos 
las cédulas de convocatoria para juntas j 
ó ejercicios que so den por la Secretaría, 
y desempeñará las demás funciones que 
le encomiende el Director. 

En el caso previsto en el art. 33 el 
Director dictará /as órdenes convenientes 
para que se distribuya ei servicio del 
modo mas conveniente al buen orden del 
establecimiento. 

Art. 198. El portero cuidará de la 
puerta esterior del edificio; y tanto este 
como el mozo ejecutarán cuanto para el 
orden, arreglo y aseo del establecimiento 
y sus enseres les encargue el Conserje. 

Art. 199. Los dependientes no po 
dran salir del edificio mientras esté abier
to al público, sin crden espresa del 
Director. 

Art. 200. El sueldo del Conserje sera 
en los Institutos de primera clase 600 
escudos, en los de seguuda 500 y en los 
de tercera 400; teñirá precisamente 
habitación en el edificio. 

El sueldo de los Bedeles se señalara 
en los presupuestos de los Institutos don
de los haya. 

Art. 201 . El partero tendrá el haber 
anual de 400 escudos en los Institutos 
de primera clase y 300 en los de segun
da y tercera; también tendrá habitación 
en el establecimiento. 

Los mnzos cobraran 500 escudos en 
los Institutos do primera clare, 250 en 
los de segunda y 20u en los de tercera. 

Art. 202. Se prohibe á los depen
dientes de los Institutos, so pena de se
paración, recibir de los alumnos propina 
ó gratificación alguna por los servicios 
que presten en cumplimiento de su> obli
gaciones. 

Art. 205 . El distintivo de los Con
serjes consistirá en dos galones :de plata, 
de 28 milímetros de ancho, en la vuelta 
de la manga del frac ó levita que usaren. 
Ei de los Bedeles en uno de 56 milíme
tros y el de los porteros en uno de - 8 . 
No podrán los dependientes mientras es
tén en el establecimiento dejar de llevar 
el distibtivo propio de su clase. 

CAPITULO V. 
De las Juntas de Profesores. 

Art. 204. Compone la Junta do pro
fesores los Catedráticos propietarios del 
establecimiento. 

Art. 205. El Director oirá á la Junta 
de Profesores: 

1.° En la redacción de los presupues
tos anuales y mensuales del Instituto. 

2.° En la formación del cuadro de 
asignaturas de que se habla en el ar
tículo 46 . 

5.° Eu cualesquiera otros asuntos, ya 
facultativos, ya de gobierno y adminis
tración de la Escuela en que crea contó
rnente oir su parecer. 

Art. 206. La convocará también: 
1.° Para la apertura anual de los 

esludios. 
2.* Cuando los profesores tengan que 

asistir en cuerpo á alguna festividad ó 
iicto público. 

3.° Cuando dentro del Instituto se 
celebre algún acto que á juicio del Di
rector merezca la presencia de- lodos los 
Profesores. 

4.* Dos veces á lo menos en cada 
curso para que los Profesores propongan 
cuanto les indique la experieucia como 
conducente á la perfección de la ense • 
fianza. 

Art. ¿07. Los asuetos se resolverán 
á pluralidad de votos, y en caso de em ' 
pute decidirá el Presidente, 

Art. 208 . Para que baya acuerdo ha 
J é tomar parte en la votación la m;iyo-
rja absoluta de los individuos de la Jun
ta; no podrá abstenerse de votar ninguno 
de los Vocales presentes, pero sí salvar 
su voto y razonarlo. 

Art. 209. El Secretario redactará 
tas actas, que, aprobadas que sean por 
la corporación, >e copioráu en un li»ro, 
autorizando la copia el Presidente con su 
rúbrica y el Secretario con media firma. 

Al mVrgeñ de cada acia se anotarán 
los nombres de los Vocales que asistie-
ron á la sesión. 

Art. 210 . Al Secretario corresponde 
exteuder los informes y comunicaciones, 
en cumplimiento de los acuerdos de la 
Junta; sin embargo, la corporación po
drá, cuando lo estime couvenienle, en
cargar á otro de sus individuos la re
dacción de cualquiera1 documento de esta 
clase. 

CAPITULO VI. 
De las fallas antro, la disciplina acadé 

mica y medios de reprimirías. 
Art. 2 1 1 . Las faltas serán leven ó' 

gr.ves según la calificación que haga el 
Direclor. 

Art. 212. La reprensión de las fal
tas leves corresponde al Director y Pro
fesores. 

Art. 215 . El conocimiento de las 
fallas graves corresponde al Consejo de 
disciplina. 

Art. 214 . Los casíigcs seúalados á 
las fallas leves son: 

1.° Aprender de memoria, copiaré 
traducir cierto número de páginas de los 
autores de texto. 

2.° Estar de plantón en la clase, pero 
en postura no violenta ni ridicula. 

3.° Detención dentro del edificio por 
uno ó dos días, pero asistiendo á las cla
ses y permitiéndose al alumno ir á su 
casa por la noche. 

%.° Recargo de fallas de asistencia 
hasta el número de cinco. 

En caso de reincidencia podrá dupli
carse la pena. 

Art. 215 . Las faltas graves se casti
garán con las penas siguientes: 

1.* Amonestación pública en la cáte
dra por el Catedrático ó por el Director 
según lo determine el Consejo de dis
ciplina. 

r . Encierro hasta por ocho dias sin 
salir por la noche á su casa el discípulo, 
pero asistiendo á l.:s clases. 

3 / Pérdida del curso en una ó mas 
asignaturas. 

4 . a Expulsión temporal ó perpétaa 
del establecimiento. 

Tanto esta pena como la anterior de
berá ser coufirmada por el Gobierno, 
oyendo al Real Consejo de Instrucción 
pública. 

Art. 516. El alumno que no 6e pre
sentase á sufrir las penas expresadas en 
l os dos números primeros «leí artículo 
anterior, perderá curso en todas la¿ 
asignaturas que estudie. 

La pena de espulsion lleva consigo la 
pérdida de curso en todas las asignaturas 
que. estudie el alumno en el año acadé
mico en que se imponga. El discípulo ex
pulsado no podrá entrar en el edifi'oio-dei 
Instituto sin es presa autorización del 
Direclor. 

Art. 217. Si ocurriese en un Instila, 
lo desorden eo que tome fiarte la genera* 
lidad de los alumnos y no fuera bastante 
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á sosegarlo la acción del director, Pro
fesores y dependientes, el Jefe acudirá 
á ¡a Autoridad civil para que lo reprima, 
poniendo antes el hedió, en noticia del 
Rector sí residiese en la población; todo 
sin perjuicio de imponer las penas aca
démicas que procedan. 

An. 213 . Si se cometiese eo un I n s 
tituto algún hecho punible de los que 
por las leyes están sujetos á la acción 
judicial, el Director, reuniendo los dalos 
y noticias convenientes dará parle á quien 
corresponda, según los casos. 

CAPITULO VII. 
De los Consejos de disciplina. 

Art. 219. La Junta de Profesores se 
coosliluirá en Consejo de disciplina siem
pre que ocurra algún hecho del cual deba 
conocer, según e! arl. 215. 

Art. 220. El juicio habrá de ser 
verbal y sumario, procurando resolver 
definitivamente e! mismo dia lo que se 
someta á su deliberación. 

El orden de proceder será: enterarse 
del hecho; decidir si su conocimiento cor
responde al Consejo; examinar antece
dentes y testigos para poner en claro la 
verdad; oir al acusado, á quien se citará 
oportunainense y dar el fallo. 

Si dejare de comparecer el acusado 
resolverá el Consejo, reputando (ala fal
ta como circustaocia agravante. 

Extendida y firmada el acta por el Se
cretario la rubricarán lodos los Vocales. 

Art. 221 . No podrá el Consejo impo
ner otras peñas que las enumeradas en 
el arl. 21 5, pero podrá eistigar con va
rias de ellas á un mismo alumno. 

Art. 2¿2. El fallo se publicará en e| 
tiempo y forma que el Consejo acuerde; 
pero se dará inmediatamente aviso de 
las penas impuestas á cada alumno á su 
padre guardador ó encargado. 

CAPITULO VIH. 
De los presupuestos anuales. 

Art. 225. Todos los años formarán 
jos Directores de Instituto, oída la Junta 
de Profesores, los presupuestos anuales 
de ingresos y gastos, asi ordinarios como 
extraordinarios. 

Arl. 224. Se incluirán en el prestí* 
pueslo ordinario de ingresos: 

i . Las rentas que posea el Instituto-
2.° El importe de los derechos de 

matrícula, grados y Ututos. 
5.° La suma que debe incluirse en c| 

presupuesto de la provincia ó del pueblo 
á cuyo cargo esté el Inslituio. Esta suma 
será igual al déficit que resulte 'de la 
comparación de los productos que ofrez
can los recursos expresados en los dos 
números anteriores con el importe del 
presupuesto de gastos. 

Formarán el presupuesto eslraordina-
rio los fondos que per cualquier olro 
concepto se calcule han de ingresar en e' 
Instituto. 

Art. 225. En el presupuesto ordio»-
rio de gastos se comprenderán con la de
bida separación: 

\ .* Los sueldos y gratificaciones que 
hayan de percibir el Director, Profeso
res, Auxiliares, empleados y dependien
tes del establecimiento. 

2.* Las cantidades que se calculen 
necesarias para atender á la conserva
ción del edificio y sus enseres. 

4.A LOS que exijan la ense&anza y la 
conservación del material científico. 

5.° El importe do los gastos de ad
ministración y contribuciones de las fin
cas, y. las pólizas de seguros*.contra in
cendios. 
., 6.°,. Una partida para imprevistos, 

c(ue no podrá esceder del 4 por 1Ü0 del 
importe total de los gastos ordinarios del 
establecimiento. 

Art. 226. Figurarán en presupuesto 
cstraordinario los gastos que se crean 
necesarios para mejorar el edificio ó las 
fincas que pertenezcan al Instituto, para 
adquirir material de enseñanza ó muebles 
para las dependencias, ó para cualquier 
otro objeto no comprendí Jo en el articu
lo anterior. 

ArL 227. El' Director remitirá los 
.presupuestos á la Junta de Instrucción 
pública, razonándolos si lo cree necesa
rio. Esta corporación los examinará y 
dirigirá con su informe á la Diputación 
provincial si el Instituto grava los fon
dos de la provincia, al Ayuntamiento si 
los municipales y al Redor si se sostiene 
con fondos propios. 

Art. 228. Los presupuestos de los 
Institutos que graven las provincias ó los 
pueblos-serán incluidos en los provincia
les o municipales respectivos, previos los 
trámites prescritos en los artícelos ante 
ñores. 

Los Rectores elevaran con su dictamen 
al Gobierno para su aprobación los que 
les dirijan las Juntas de Instrucción pú 
blica. 

CAPÍTULO IX. 

meo á la Junta delnslrucion pública para 
su aprobación. Siempre que sea posible 
se exigirá renta fija pagadera en metá
lico. ^ 

Art. 254. Las subastas se celebrarán 
ante el Director, asistido del Secretario 
del Instituto y de uo Escribano público. 

Corresponde á la Junta do Instrucción 
pública la aprobación de estos actos. 

Art. 255 . Solo se administrarán por 
cuenta de los Iuslilulos las fincas para 
que no s°. presente arrendatario. 

Arl. 256. Los Directores cuidarán de 
que las fincas que se cultiven por cuenta 
del Instituto se administren con pureza y 
diligencia; visitándolas por si ó por me* 
dio de delegados cuando lo tenga por 
conveniente. 

Art. 257. Si por no ser posib'e el ar
rendamiento á metálico, ó por otra causa, 
entrasen frulos en poder del Administra
dor, este dará por vendida cada mes del 
año la dozava parte, cargándose en su 
cuenta del importe de la correspondiente 
á cada mes al precio medio, según los 
estados oficiales, siendo de su cuenta la 
pérdida ó ganancia que de ello resulte. 

Si.s% presentasen graves dificultades 
para hacerlo así, la Junta de Instrucción 
pública determinará cuando han de ena
jenarse los frutes. 

Art. 25». Los Administradores cui
darán de hacer efectivas á sus vonci-
mientus las cantidades que deba percibir 
el Instílalo por arrendamientos, censos ú 
otros derechos. Si \1. XJ.:< • el caso de pro
ceder judicialmente, lo pondrá en cono
cimiento del Director. 

3 .* Los gastos de e#critori o. 

De la recaudación y distribución. 

Art. 229. Los Directores cuidarán de 
qu* se recauden con puntualidad los re 
cursos y de que las fincas den tan cuan
tiosos rendimientos como sea posible. 

También procuraran averiguar si exis 
ten bienes o derechos que según las le
yes deban aplicarse al Instituto y no lo 
hayan sido todavía, promoviendo en este 
caso !a incorporación por cuantos medios 
estén á su alcance, é impetrando el au
xilio de la J u n t a M Instrucción pública 
y del Rector del distrito si sus esfuerzos 
no alcanzasen a| logro de este objeto. 

Si creyeren conveniente acudir á los 
Tribunales, locaran presente á la Junta 
de Instrucción pública, sin cuya autoriza
ción no podran entablar esta clase de ac- i 
ciones. 

Art. 250 . Si el Instituto luviere fin
cas, corresponde á la Junta de Instruc
ción pública determinar la remuneración 
que ha de disfrutar la persona que las ad
ministre y la lianza que haya do prestar. 

Art. 251 . No se dará posesión á los 
administradores micutras no acrediten 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en alguna de sus sucursales 
la fianza que se les exija, bien en meláli-
co, bien en papel del Estado á los t :pos 
marcados en las disposiciones vigentes. 

Si en el término, de 50 dias, coDtados 

desde la fecha de su nombramiento, no 
cumpliesen con este requisito, se enten 
derá que renuncian su destino. 

Art. 252. Los arrendamientos de las 
fincas se harán en pública subasta. 

Arl. 253. El administrador redactará 
el pliego de condiciones y lo pasará al 

• Director, quien lo remitirá con su dictá-

Arl. 259. Los Administradores, sin 
perjuicio de Licúenla documentada que 
deben rendir anualmente, deberán pre
sentar lo los los meses al Director un 
balance de lo recauda lo é invertido y 
una relación Me descubiertos, y tener 
siempre las existencias i: disposición del 
espresado Gt-te. 

Art. 240. Los d-r» olios académicos 
se recaudarán por el Secretario, el cual 
será responsab e de la suma á que as
ciendan. c 

Art. 241 . Cada mes se librará á favor 
del Director del Instituto la dozava par
te de la cantilad con que según el pre
supuesto anual debí contribuir la pro; 
víncia ó pueblo á cuyo cargo esté el esta
blecimiento. 

Si el dia 5 del mes no hubiere hecho 
efectiva la cantidad correspondiente al 
anterior, el Director dará parle al Gober
nador de la provincia para que adopte 
las disposiciones oportunas. 

.Arl. 242. Se domiciliarán en la pro
vincia los intereses de los documentos de 
crédito que posean loj Institutos, y los 
Directores cuidarán d • cobrarlos con la 
debida puntualidad. 

Art. 245. Entrarán eu poder del Se
cretario, en calidad de Habilitado, los 
fondos que por lo los conceptos corres
pondan al Intitulo, pero se procurará 
que nunca existan en su poder mas que 
los necesarios para las atenciones del 
mes corriente. 

A este fin dejarán de hacerse efectivos 
los libramientos sobre los fondos provin
ciales ó municipales, mientras no sea 
necesaria la suma que representen; con
tinuarán en poder de los Administrado
res las existencias que no sea preciso 

distribuir, y se consignarán en la Caja de 
Depósitos las cantidades procedentes de 
intereses, derechos académicos ú otros 
conceptos que no deban invertirse en el 
mes. 

Arl. 244. Los fondos de los Institutos 
se destinarán é invertirán con sujeción 
á los presupuestos aprobados, 

Art. 245. Los Directores de los Ins
titutos formarán al principio de cada 
mes, oyendo á la Junta de Profesores, el 
presupuesto de gaslos del siguiente, y lo 
remitirán antes del dia 5 á la Junta de 
Instrucción pública. 

Art. 246. El presupuesto mensual se 
redactará de manera que resulten dividi
dos los gaslos en tantas partidas como 
aparezcan en el presupuesto general del 
arto; no purliendo ascender el de cada 
mes á más de la dozava parle del anual, 
á no ser que haya economías de meses 
anteriores. 

Art. 247. El Director autorizará los 
gastos con sujeción al presupuesto apro
bado, observándose las formalidades pres
critas en los artículos siguientes. 

Art. 248 . Para el pago de sueldos y 
gratificaciones fijas se formarán nóminas 
en que conste la mensualidad á que cor
respondan, los nombres de los partícipes 
y la disposición superior en virtud de la 
cual devengan sus haberes». 

Estos documentos serán redactados por 
el Secretarlo y autorizados por el Direc
tor, que si encontrase conformo la docu
mentación, dará la orden de pago. 

Art. 2 49. El Secretario se hará cargo 
de la cantidail consignada en el presu
puesto mensual para "gas'os do cuneo y 

| escritorio, y la invertirá segundas nece-
í'sidades del servicio. 

Art. 2 5 0 . Lo consigna \ i para las 
demás atenciones del ra ilerial se entre
gará al Conserje, que lo invertirá con 
sujeción, á las órdenes que reciba del 
Director. 

Este no aul .rizará g i s l > alguno refe
rente al materi d cien tilico sino en vis! a 
de pedido suscrito por el Profesor de la 
asignatura correspondiente. 

CAPITULO X . 

De la rendición de cuentas. 
• • . • mw.nM.. I 
Art. 2 5 1 . Los Directores remitirán 

á ! a Junta de Instrucción pública en los 
15 primeros días de los meses de enero, 
abril, julio y octubre, 'la cuenta justili -
cada de los ingresos y gistos del tri
mestre anterior, y meosualmente al 
Rector del distrito un estado demostra
tivo del movimiento de foudos del esta
blecimiento. 

ArU 2 5 2 . El importe de los dere
chos de matrícula se justificará por las 
listas de alumnos matriculados y exa
minados, que se acompasará) á las 
cuentas. 

En la misma forma se acreditará el 
de los derechos de grados y títulos. 

Art. 2 5 5 . \i\ de la renta procedente 
de fincas se comprobará por los balan
ces y cuentas de los Administradores. 

' Art. 2 5 4 . Si hubiese retraso en el 
pago de (os intereses de la Deuda públi
ca que el I n s t i t u t o deba percibir, se 
acredilará con los mismos documentos 
de crédito. Si lo hubiese en el cobro de 
lo que al Instituto deban satisfacer res
pectivamente la provincia ó el pueblo, 
se acompañará á la cuenta certificación 
RD qué así conste, espedida por la ofi
cina correspondiente. En otro casotigu-



tara por entero ea el cargo lo que el es
tablecimiento debe percibir por estos 
conceptos. 

Art. 2 5 5 . El pago de las cantida
des satisfechas mediante nómina se jus
tificarán por el recibí que cada partíci
pe 6 quien legítimamente le represente, 
deberá poner al pié de la partida que Je 
corresponda. 

Art. 25A. Los gastos de correo y 
escritorio ste documentarán con la cuen
ta justificada que deber* rendir ol : e -
crctario. 

Art. 2 5 7 . Los demás gastos del 
material se incluirán en la cuenta del 
Conserje, quien documentará cada par
tida de gastos generales con la orden 
del Director para hacerlo, y el recib•» «le 
la persona que haya prestado el servi
cio ó vendido el objeto, visado por el 
espresado Grfe. 

Si el gasto -fuere j)ara el material 
científico, deberá añadirse a la docu
mentación espicsida él pedido del Ca
tedrático y la certificación del mismo de 
quedar hecho el servicio. 

En las obras que se hagan en el edifi
cio, las compras de materiales se acre -
ditnrñu m la forrm antedicha; la mano 
de obra por listas de trabajadores auto
rizadas por el perito que las tenga á su 
cargo. 

Art. 2 5 8 . Los Administradores for
marán sus cuentas, cargándose Jel im
porte total de las reñías que deben c o 
brar, y datándose de los gastos que 
hayan hecho (qué justificarán con los 
correspondientes recibos), y de los cré
ditos pendientes, de las cuales presen
tarán relación circunstanciada para que 
el Director pueda comprobar su exac
titud 

Art. 2 5 9 . La Junta de Instrucción 
pública examinará las cuentas y las 
remitirá informadas para su aprobación 
á la Diputación provincial ó al Ayunta
miento si el Instituto grava los fondos 
provinciales ó municipales, y al {lector 
del distrito si se sostiene con fondos 
propios. 

Art. 2 6 0 . Si en la cuenta final de 
un año resultase sobrante en la Caja 
dd Instituto, será de abonó al pueblo ó 
provincia á cuyo cargo corra su soste
nimiento. 

Art. 2 6 1 . Las cuentas anuales de 
los Institutos se publicarán en el Bole
tín Oficial de la provincia, luego que 
hayan sido aprobadas. 

San Ildefonso 15 de julio de 1 8 6 7 , — 
Aprobado por S . M.—Orovio. 

MODELO NÚM. 4.° 

Cuadro de alumos inscritos, matricula
dos y examinados en el Instituto de 
y en los estudios de Humanidades y Co
legios á él agregados, en el curso de 
18 á 18 

Asignaturas en que 

Kretendematricu-
trse. . 

MODELO NÚM. 2.° .TI 
Solicitad de inscripción de matr iculas . 

D , natural de...., 
provincia de , de.... . 
años de edad, solicita ma
tricularse en las asigna
turas espresadas al mar
gen, mediante el pago de 
los correspondientes de
rechos. 

Vive calle núme
ro cuarto y ?u 
encargado I). calle..., 
número , cuarto.. .. 

(Fecha.) 
(Firma del alumno ) 

(Firma del encarga-
do.). I , 

P R I M E R P E R I O D O . 

Matriculados. 

En el Instituto -
Inscritos en estudios públices 

de Humanidades.. . • 
ídem en Colegios privados, 
ídem con Profesores habilita 

dos 
ídem en casa de los padres con 

Profesores habilitados. . 
i' r.tilX ! .'i-r. I". 

Total. . , 

SEGUNDO PERIODO. 

En el Instituto 
En Colegios privados. . . 

Total. . . . 

Total en ambos periodos. 
• Al 

o 
: 3 : s 

SECUNDA SECCIÓN.. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M \'X\W. 
El dia 16 di setiembre próximo, á las 

dos y media de su larde; tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda .le la Junta 
de cárceles, en la sala de sesión ísd ¡ ¡éste 
Gobierno <!e provincia, las subastas para 
ivmaiir en ei mejor postor los ranchos ti? 
los presos v presas pHbrcs de, las cárce
les yd pósito* !dé presos di» esta capital, 

I y la'del abulte y jabón necesario pa-a el 
I alumbrado d-» los ea'iablecimlenios y la-
i vado de las ropas, todo con sujeción á 
! los pliegos de coaliciones que se insertan 

a continuación. 
Madrid l i de agobio de 1867. 

El Gobernador, 
Carlos de Fonseca 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de condiciones bajo el cual la Junta de Cár
celes saca ;¡ puhlica suhasta el suministro do) 
aceite necesario para el alumbrado delascár-
ccles de esta corte, y del jabón para el lava
do de ropas de los presos y presas pobres de 
las mismas. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia i.0 de octubre próximo, y terminará 
en 30 de sel lumbre de 1868. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabón, según 
el pedido qué se le haga por la persona 
encargada al efecto. 

5.* El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse d 5 dichos artículos, 
que según calculo seráde lo,U7<iá20,101 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite 
diarias en verano, y de 20,101 á 25,126 
litros, ó sean 40 á 50 libras en los meses 
de invierno, con 46,009 kilogramos, ó 
sean cuatro arrobas de jabón a! mes poco 
más ó mém s. se entregarán mi liándose 
el aceile de once á doce de la imnana, y 
el jabón en les días y horas que designe 

II persona encargada por laJuuta. 
4 / La clase de aceita y jabón ha de 

ser de la bu na comuo que so espenda 
para el público; el aceite claro sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus- ; 
tancia. 

• . a * El Excrao. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta-, 
y en el caso que fuese mala su clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
le», y de nn tercero si no hubiese ave
nencia nombrado por el Excmo. Sr. Pre
sidente, podrán ordenar la compra de 
otro de buena calidad, poniéndosele el 
importe en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente se¿un la 
condición siguiente. 

6 / Por la mala catidid del aceite y 
jabón, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega ásu debido tiempo, 
sufrirá una multa de 10 esculos por la 
primera vez, 2 0 por la segunda y 50 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir ol contrato, y entonces per
derá la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador 
á la súbanla ba de hacerse1 previamente 
un depósito de 100 escudos en metálico, 

i . 8 . ' El indicado depósito seharA en 
! la Caja general de los mismos, y acorn-t 
• paftará el documento que así lo acredite* 

con el pliego :de proposición, el cual será 
. dcvuuito á los ¡nt'.'vosñdos/luogo de termi

nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju 
dique la subasta, que so relendr i hasta 
que el encargado «le 11 Junt i dé conoci
miento do que el contralista tiene eo de
pósito en los almacenes el aceite necesa-
üo para el suministro de un mes, en 

j cuyo caso le será devuelto. 

9.* El importe del suministro de acei • 
le y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to que se le espedirá, previa liquidación, 
á cuyo lin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal Contador, y certilicac¡ofi 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de Ja canti
dad do aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la anterior con
dición. 

10. Si por no satisfacer oportuna
mente los devengos quejase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato. Para que 
el conlralisla pueJa tener el depósito del 
aceite de que trata la condicien 8 * se le 
facilitará local, siendo do su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. Las proposiciones se harán ea 
pliegos cerrados y se entregarán con me
dia hora de anticipación al acto de) re
mate, no pudiéndose admitir mas ni retí-
rar las entregadas después de empezado 
aquel. 

Para estender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Meconformocon hacer el suminislrode 
aceite para el alumbrado y jaboc para 
el lavado que sea necesario en las caree- ! 

les de esta córic, según y con sujeción á 
lo determinado por la Junta de Cárceles 
por el precio de milésimas de escudo 
las 0,505 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite, y á escudos milé
simas, los i 1,502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asezurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho e l depósito que se 
exige en la condición 7." (Fecha y firma 
del proponenlc.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
escudos y milésimas, pero s in contener 
fracciones de estas últimas. 

Toda proposición que no esté reda da 
da en estos términos será declarada nula. 

12. La subastase verificará el dia i 6 
de setiembre próximo, ¿las doce y media 
de la tarde, ante la Comisión dellacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de 

sesiono? del Gobierno de provincia. Si 
hubiese dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 10 mi
nutos entre los interesados en ella, decla
rando el señor Presidente la adjudicación 
al mejor postor. 

13 . El remato no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente, sera de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sella lo v dos copias en el da oficio. 

Madrid 12 do agosto de 1867.—El S e 
cretario, Alej" ílires y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, Precíenle, Carlos do 
Fonseca. 

Junta auxiliar» de Cárceles de Madrid. —Pliego 
de condiciones bajo el cual la Junta de Cár
celes de esta corte saca á pública subasta el 
suministro de las raciones de menestra para 
los pr esos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia l . °de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1868. 

2 . ' El contratista e>tará obligado á 
| suministrar diaria mente las raciones de 

menestra y su condimento, y las de enfer
mería, para el alimento de los presos po
bres quj existan en las cárceles ó prisio
nes que se hallan a cargo de la Junta, 
se¿tm el pedido que se lia#a por la per
sona destinada al efecto. 

3 . a Las raciones que se suministren 
.han de cooslslir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra, 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana: 

Tivsotizas de judias, seis id. de pata* 
tas, media id. de arroz y seis adarmes 
de tocino. 

Por la t n l e : 
O03 ou/.as de ga:'banzos, dos id. de j u 

días, un y media dt; arroz y sííís a I r-
mes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 

Por lamafiana: 
Dos onza3 de judias, siete i i. de pata

tas, una id. de arroz y seis adarmes de 
tocino. 

Por la larde: 
Cuatro onzas de judias, seis id. de pa

tatas y seis adarmes de tocino. 
Para cada 50 plazas: 
Seis cuarterones de sal. media libra 

de pimentón, cuatro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ka de ser 
precisamente di carbón de encina y sin 
parle alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería, que por termino medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal, todo de buena calidad; y ade
mas 17,253 kilogramos, ó sea arroba y 
media de carbón, distribuidas 11,502 ki
logramos, ó sea una arroba, en la de 
mujeres, y 5 ,751 kilogramos, ósea media 
arroba en la de Villa. Si por la índole de 
los aparatos económicos que existen en 
las cocinas de las cárceles fuese conve
niente la mezcla del koc con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispensarlo asi, 
sin que la mezcla esceda de una tercera 
parte del total combustible que se con
suma en dichos aparatos. 



— i — 
4.* Al fijar el propcnente el precio 

de cada ración tendrá ?n cuenla que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormer<le mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5 . " Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de «ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han do pre
sentarse con arreglo á la condición 1 5 . 

6 . * El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami-
minarán y probarán siempre que así lo 
eslimen conveniente las legumbres que 
componen la» comidas de les presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados sefiores encontrasen ser de 
de mala calida 1, asi en crudo corno en 
condimento, podráu, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y de un tercero si no hubipse 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cardando el importe de este en cuenta al 
contratista, ó imponerle la mu ta corres
pondiente según la siguiente condición. 

7. a Por la mala caudal de las e>pe-
ci s que suministre, el relrasode enviarlas 
á b'u debido tiempo, ó diferencia eo e l ' 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 50 
escudos por la primera vez, 100 escudos 
porlasegunda y 15o por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si ha lugar ala rescisión del con
trato, cuya falta de cumplimiento pue ie 
originar males de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. 

8.* El cobtratisla ha de mantones 
cousianlemente un repuesto suficieole al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á e¿te efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y además 
la persona designada por el Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad; se ie facilitará en uno de 
los establecimientos e| correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él; este repuesto le servirá de fianza, 
y el encargado déla Junta queda respon
sable de que exista constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se altere el alimento para los presos por 
disposición superior podrá el proveedor, 
previa la competente justificación, re
clamar los perjuicios que se ¡e originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á uua rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al con
tratista en justa defensa de sus inte
reses. ' ' U P ' oldlteytírt '̂i ft.!nJ' '•(• 

11 . El importe de las raciones que 

suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fia [ reseniaráopoi tuna- ! 
mente una relación del suministro prac-
litado, visada por el Sr. Vocal Contador 
de la Junta y certificación del encargado 
de la misma haciendo constar la existen-
cid en depósito de los géneros de que1 

trata la 8 . a condición. 
12. Si las fallas cometidas por el 

contratista de que hablan las condiciones 
6.A y 7. a obligasen á la Junta á acordar 
la recision del contrato, perderá el de
pósito que I ' sirvió de fianza por no cum-
p ir con la obligación contratada. , 

15. laca presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 400 escudos en metálico, y 
presentar muestras de todos ios a tirulos 
que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 . a 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y su entregaran o í r 
muestras de lodos los artículos media hora 
antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirárselas entregadas 
después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la for
mula siguiente: 

«Me conformo en hicer el suminis'ro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de Cárceles, y según las ad
juntas muestras, por el precio de 
milésimas de escudo cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 15. i 
(Fecha y firma del proponente.)* 

Las cantidades sé escribirán en letra 
ciar i y bien legible, y se ospresarán por 
milésimas, sin que contengan fracciones de 
las mismas. 

Toda proposición que no so halle r e 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
ei depósito previo, ó que t^nga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

16. t a subasta se verificará el din 16 
de setiembre próximo á las dos y media 
de la tarde, ante laComision de ílacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sata de 
sesione* del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espado de 15 
minutos éntrelos interesadosén ellas. 

Declarado por ei Sr. Presidente euál 
sea el mejor postor para la subasta, re
tirarán los dcTássus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate, no se admitirá pro
posición alguna sobré mejora depr.cio 
por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente^, seiá de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—El 
Secretario, Alejo Koces y Val.—Apro
bado.- -El Gobernador, Presidente, Carlos 
de Fonseca. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia deldtstri-
to del Congreso. 

:. :'LillOfc '. 1^01 Atb/Jvl 
Por providencia del señor Juez ¿e 

primera instancia del distrito del Congre
so de esta capita', refrendada por el in
frascrito Escribano, se ha señalado nue
vamente para celebrar junta general de 
acreedores a les bienes de don Antonio 
Ramón Fernandez, que solicita quila y es
pera, el dia 2 de setiembre próximo, a 
las doce de su inaúaoa. 

Madrid 14 de agosto de 1867.—Geró
nimo Montesinos.—581. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista. 

En virtud de providencia del íCnor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena* i¡>U de 
esta capital, refrendada del üfrascrilo 
Escribano en autos de concurso neeesa • 
rio de don Miguel Antonio de Aguirreza-
bala, se ha convoca á junta g-n :ral es-
traordinaria de acreedores al mismo pi -
ra tratar y lomar una deliberación acer
ca de la denuncia hecha sobre útfa mina 
de la pertenencia del concurso bebién
dose señalado para su cele&racfód el dia 
51 del corriente, ú la una de su tarde, en 
dicho Juzgado. 

Lo que se hace sr.ber por medio del 
presente para que llegue á noticia de to
dos los acreedores. 

Madrid \ í de agosto de 18G7.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

582. 

Ocho mil ladrillos, tasados & 10 rea-
reales el 100 , 8 0 escudos. 

? ochenta cientos de tejas, tasados 
a 18 rs. el 100 , 144 escudos. 

Total, 1417 escudos 4 0 0 milésimas. 
Y para su remate está señalado el 

dia veinte del corriente mes, á las diez de. 
su mañana, en las casas consistoriales de 
esta villa, bajo la presidencia de la au.. 
loridad com ¿dente; advirtiéndose que 
será postura admisible la que cubra la a 

dos terceras partes de esta tasación, en 
las dos primeras horas; y pasadas estas 
sin hacerse postura, se adjudicarán al 
que cubra el total débito que resulte, 
con costas y gastos cansados y que se 
causaren. 

Lo que se anuncia llamando- l i c i ta 
do r e s . 

Aleónenlas 10 de agosto de 1 8 6 7 . — 
El Comisionado, Guillermo Diez. 

P1RTE NO OFICÜL. 

ANUNCIOS. 

Vicc-f residencia de la Corporación d$ 
Capellanes Reales de San Lorenzo det 
Escorial. 

Se saca a pública subasta el arrenda
miento de todos los pastos altos y bajos 
de la Real posesión del Santo, en un solo 
y único remate que se c h i n a r a >imul-
laucamente en Id Administración de di
cha Real posesión y en la contaduría dé 
este Real Monasterio, el dia 6 de setiem
bre próximo, á las once de su mañana, 
bajo el pliego de condieioues que al e fec 
tose}batla de manifiesto en ambos puntos. 

San Lorenzo 14 de agosto de 1867 .— 
Dionisio González.—580. 

BAiSüS. 
No mas tufo en las habitaciones. 

En la calle del Ave-María, oúm. 11, 
tienda de Marin, se venden de cinc y de 
hoja de laLa desde 50 á 280 rs. í la y es-
lufas ordinarias, y de lasque no dan tafo. 
También se alquilan los baños y estufas 
desde un real en adelante, cuyos precios 
económicos so han establecido eu aten
ción á las circunstancias; y únicamente 
puedí llegarse á esta baratura por el 
gran surtido que tiene este estableci
miento. 

ESTADOS D E JUICIOS 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

DE 

Comisión ejecutiva por atraso de- contri
bución de consumos de la villa de Meo-
bendas. 

Por disposición de' señor Adminis
trador de Hacienda pública de esta pro
vincia, á quien represento, y para pago 
á la misma de las cantidades que por 
atrasos de consumos del año económi
co de 1866 á 6 7 , se a d e u d a n por algu
nos individuos de Ayuntamiento del año 
referido, se sacan á pública subasta las 
tincas embargadas a l mismo, sitas en 
esta villa y su término, bajo el precio 
en que han s ido t a s a d a s : 

Un local dcstinadb a taller de carre
tería } herrería, situado en la calle COs-

SfSS &3E2 x s f ' r t °° ™ * ¡ E n la Administíaeion del B # numero /. tasado en oüm rs. v u . , o8o ! . ^ r , . . . ^ . T» • i o 
escudos 400 milésimas. tm Oficial, Corredera Baja de San 

Una tierra de cabida 5 fauegas y Pablo, número'59, tienda, se ha-
media, titulada-del Tejar, sita cutre los Han de venta los estados dichos, 
dos caminos, que linda á S . con arroyo arreglados á los modelos insertos 
Ce entre los dos pueblos de Alcobendas en el Boletín de 19 de j uní* > último. 
y San Sebastian, a M. con camino viejo, I — — — — — • 
v á P. y tV. Con C--rretcrr.de Francia. EDITOR, D . J U A S ANTONIO GARCJA. 

k á & e n i Í 0 0 reales fanega, 6 0 5 e S - ¡ I m p r e n t a det mismo. Almirante ST 
CUdoS. iTAnmn J*CT 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 5 9 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, a r 
reglados á los modelos últimamen
te circulados-

[ I tMJttJJj't %oiLu ir, ,ua,ftOii;3tat 

ESTADOS DE SANIDAD. 

MADRID. 4867. 
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